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4.2.2.  Subdirección de Gestión del Talento Humano 
 
 
Señor 
JHONATAN RICO VALENCIA  
adestra1985@hotmail.com 
 

Radicado entrada 1-2025-119826 
No. Expediente 65263/2025/OFI 

 
Asunto:  Respuesta Derecho de Petición Concurso de Méritos OPEC 177305 Radicado 

1-2025-119826   

Respetado señor Rico, 
 
En virtud de la petición No. 1-2025-119826, por medio de la cual solicita información sobre el 
estado de la provisión del empleo Asesor Código 1020 Grado 12, OPEC No.177305, que hace 
parte del Proceso de Selección No. 2240 de 2022 convocado por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil CNSC, mediante Acuerdo 060 del 10 de marzo de 2022 para proveer empleos 
vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, comedidamente se da respuesta a las inquietudes planteadas: 

Pregunta No.1: 
Se me informe el estado actual de la lista de elegibles, conformada por la Resolución 9710 del 
22 de abril de 2024, en la OPEC No. 177305, asesor grado 12 código: 1020. 
  
Respuesta: 
La Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC, expidió la Resolución No. 9710 del 22 de abril de 
2024, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante 
definitiva del empleo denominado ASESOR, Código 1020, Grado 12, identificado con el Código 
OPEC No. 177305, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal del MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Proceso de Selección 
Entidades del Orden Nacional 2022”. 

Lista de elegibles publicada el día 23 de abril de 2024 en el Banco Nacional de Listas de Elegibles, 
la cual quedo en firme el 2 de mayo de 2024, a partir de ese momento, se procedió a dar 
cumplimiento a lo dispuesto por la mencionada Comisión, así: 

Elegible 
No. 

Resolución de 
Nombramiento 

Resolución renuncia o 
derogatoria 

Autorización 
CNSC 

1 

1410 del 17 de mayo de 
2024 

se confirió prórroga y se 
posesionó el 1 de agosto de 

2024 

3744 del 6 de diciembre  
de 2024 acepta renuncia 
desde el 3 de enero de 

2025 

Lista en firme 2 de 
mayo de 2024 

Radicado: 2-2025-082193
Bogotá D.C., 30 de diciembre de 2025 17:07
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Elegible 
No. 

Resolución de 
Nombramiento 

Resolución renuncia o 
derogatoria 

Autorización 
CNSC 

2 0697 del 1 d abril de 2025 1355 del 10 de junio de 
2025 

14 de marzo de 
2025 

3 1950 del 5 de agosto de 
2025 

2325 de 19 de septiembre 
de 2025 23 de julio de 2025 

4 
3077 del 24 noviembre de 
2025 en trámite la solicitud 

de prórroga del elegible. 
 7 de noviembre de 

2025 

 
Así las cosas, el estado actual de la OPEC 177305 es que el cuarto elegible aceptó el 
nombramiento y se encuentra en trámite la solicitud de prórroga para tomar posesión. 
 

 
 
  
Pregunta No.2: 
Se envíe copia digital de las actuaciones administrativas realizadas por parte del MHCP para 
proveer el cargo mencionado en la que el señor FERNANDO ANTONIO ORTIZ CALDERON 
identificado con CC No. 14321634, debe hacer uso de preferente en la lista. (correos 
electrónicos enviados para hacer uso de la lista, resolución de nombramiento, solicitudes de 
prórroga, o a la que haya lugar.) donde se verifiquen el agotamiento de la lista de elegibles, 
conformada por la Resolución 9710 del 22 de abril de 2024, OPEC No. 177305, asesor grado 
12 código: 1020.  
 
Respuesta: 
En atención a su solicitud se adjunta en archivo pdf. la documentación solicitada, en relación 
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con el nombramiento del cuarto elegible señor Fernando Antonio Ortiz Calderón. 
 

 Resolución No. 3077 del 24 noviembre de 2025 “Por la cual se realiza un nombramiento 
en período de prueba”. 

 
 Comunicación nombramiento y se resuelve derecho de petición, oficio registro No. 2-

2025-078506 del 11 de diciembre de 2025 y Acta Comprobante de Envio. 
 

 Aceptación y solicitud de Prórroga radicada con el No. 1-2025-131821 del 26 de 
diciembre de 2025. 

 
Pregunta No.3: 
Si es el caso, y el señor FERNANDO ANTONIO ORTIZ CALDERON ya identificado, no hizo 
uso de la lista o desistió de la misma, se me informe y se proceda a realizar las actuaciones 
administrativas pertinentes que permitan llamar al siguiente en la lista, ya indicada, es decir 
a JHONATAN RICO VALENCIA identificado con CC No. 80.193.330.  
 
Respuesta: 
Como se informa en los puntos anteriores, el elegible No.4 acepto el nombramiento y solicitó 
prórroga para la toma de posesión, por lo tanto no es posible realizar las actuaciones 
administrativas que solicita. 
 
Cordialmente, 
  
SILVIA PATRICIA SANCHEZ GUEVARA 
Subdirectora Encargada de Gestión del Talento Humano 
 
ANEXO: Lo anunciado en la respuesta No.2 
 

Elaboró: 
Hilda Veronica Tapasco Cedeño 
Subdirección de Gestión del Talento 
Humano    

   Aprobó: 
Silvia Patricia Sanchez Guevara 
Subdirección de Gestión del Talento 
Humano    

 
 

Firmado digitalmente por: SILVIA
PATRICIA SANCHEZ GUEVARA
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